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lenes y anuncios que hayan de insertarse
fenlos Bolktinss oficiales se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

-=*$*=-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobra, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ai ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

En esta capital, Uevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3*50 almes, 10*50 al trimestre, 21al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtis,
calle de Belén, 13, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio de

carta á laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.

(Beal orden di 5 da Atolldg1339 J

Se pública todos los días, excepto los domingos Número suelto SO céntimos de peseta

Parte ofioiaí Supleate, D. Juaa Saaz ySaaz, ooatri-
buyeate.

Suplente, D. Manuel Sanz Palaoios,
contribuyente territorial.

Vocal, D.Bonifaoio Quiutaaa, contri-
buyente industrial.

FUENTE EL SAZ
Acta del día 29.

Presidente, D.Federioo del Vado Pas-
cual, Junta de Reformas Sociales.

Vicepresidente 1." D. Juan Ferráis
Pascual, concejal.

Vocal, D.Trifón García Sanz, contri-
Presidencia del Consejo deMinistros buyente.

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII,
laReina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan en
esta corte sin novedad en su impor-
tante salud.

Suplente, D. Anastasio Martín Martín»
contribuyente.

Vocal, D.Lais de la Peña, contribu-
yente industrial. i

Vocal,D.Raimuado Castaño, oontribu
yente industrial.

Suplente, D. Félix Rodrigo, contri
buyente industrial-.

ídem 2.° D HiginioPascual Acebedo,
contribuyente territorial.

Suplente, D. José Sedaao García, coa
tribayeate.

Supleate, D.Ecequiel Hernando, oon
tribuyente industrial.

Vooales: D. José del Vado Pascual, ex-
juez; D. Enrique Martín García, contri-
buyente territorial; D. Emilio Ferrats
Pascual, id. industrial, yD. Juan Martín
Padía, id.id.

Vocal, D.Ulpiaao Gómez Uoeda, con-
tribuyente industrial.

Secretario, D.Eduardo Piator.

EL ÁLAMO
De igual beneficio disfrutan ias

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Suplente, D. Justo Martía Martín,coa
tribuyeate iadustral. Copia del Acta del dia 30,

Sapientes: D. Ricardo Gómez, id. id.;
D. Juan García, id. id.; D. Antonio Ro-
drigo, id. id.,y D.Estefano Rodríguez,
idemid.

Secretario, D. Juaa Maoías García.
Supleate, D.CiriloMartía Martía.

Presidente, D. Agapito Orgaz, vooal
de la Junta de Reformas.

Vicepresidente 1.*, D. Gonzalo Cazor-
la,concejal.JUNTA PROVINCIAL

BATRES
Copia del acta del día 30.

Presideate: D.Evaristo Peiaado Pérez,
juez.

Seoretario, Doa Pedro López García,
idem id.DEL CENSO ELECTORAL Suplente, D. José Cazorla, ídem.

Vicepresidente 2.*, D. Arturo López,
contribuyente industrial.

Suplente, D. Serafín Carrillo López,
ídem id.

Vicepresidente 1.°: D. Cirilo Rodrí-
guez, concejal.

GASCONES
Acta del día 28.

Presidente, D. Balbino Martía, jnez
muaioipal.

Se hau recibido en esta Junta las aotas
yoertificaoioaes de constitución de las
Juntas municipales de los pueblos que á
oontinuaoióa se expresan, pablicándose
los extractos de aquéllas á los efectos
prevenidos por la Ley vigente yReal or-
den de 16 de Setiembre último en su re-
gla 17. a:

Supleate: D. Domingo Ramos.
Vicepresidente 2.°:D.Migael Saatana,

contribuyente territorial.
Vocal: D. Bonifacio Pompa, exjuez.
Supleat- :D.Tomás Torrejóa, ex juez.
Secretario: D.Luis del Olmo.

Vooal, D. Gabriel Cazorla, ídem id.
Supleate, D.Domingo Ortega, ídem id.
Vooal, D. Manuel Morales, contribu-

yente territorial.

Vioepresidente 1.a,D.Mariano Brioeño,
concejal.

Supleate, D. Juaa García, contribu-
yente.

Supleate, D.AagelFernáadez, ídem id.
Vooal,D.Narciso Hernández, ídem id.
Suplente, D.Lotero Benito Pérez, con-

tribuyente iadustrial.

Vioepresidente 2.', D. Casimiro Gil,
ex-juez.ARROYOMOLINOS

Copia del acta del dia 30.
Presidente: D. Inoceate Martía Fer-

nández, jaez municipal.

BUÍTRAGO
Copia del acta del día 4 de Octubre.

Presidente: D.Román Sanz, juez mu-
nioipal suplente.

Suplente, D.Ignacio Ruano, contribu-
yente.

Vooal, D. Reyes Benftez, ex juez Vooal,D. GilSigaeao Martía, idem.
Sapleate, D. Juaa Bruño, idem.
Vooal, D. Mariano Gil,idem.
Suplente, D.Feliciano Esteban, idem.
Vooal, D. Ventura Vega, idem indus-

Vicepresidente 1.°:D. Juaa Ruiz Aloa
ae, concejal.

Vicepresidente 1.*:D.Samuel Cebeira,
concejal.

Supleate, D. Juaa Nieto, ídem,
Seoretario, D. Saatos del Olmo

ídem 2.':D.Daniel Martín Valladolid, ídem 2.°: D. Fulgencio López, contri-
buyente por inmuebles. /

EL ESCORIAL
«x-juez. Copia del acta del día 29,

Vocales: D. Pedro Sánchez Giménez
yD.Pedro Fernández Córdoba.

Vooales: D. Pablo Jorrillo, ídem id.,
D. Pedro Uoeda, oon tribuyen te indus-
trial,D.Calixto Rivera, idem id.,D.Ber-
nardino Rivera, ex juez.

trial
Presidente, D. Jerónimo de la Puente.
Vicepresidente 1.*, D. Carlos López,

concejal.

Suplente, D. Julián Vargas, ídem id.
Vooal,D. Román Vargas, ídem, ídem.
Supleate, D. Basilio Hernán , ídem ,

idem.

Sapleates: D. Easebio Eguer Egudo,
D.Raimuado Aloaso Orgáz, D. Tomás
Martín y Martín, D. Valentín Godino
Alonso.

Suplentes: D. Marcelino Cobertera,
contribuyente por inmueble, D. Viceate
de Prado, ídem iadustrial, D. JeséHuer
tas, ídem id.

Supleate, D. Román Greoiano, oonoe-
jal.

Vioepresidente 2.*,D. Fabián Manza-
Seoretario, D.Juan Maclas, idem, idem.
Supleate, D,Julián Brioeño,idem,idem.Secretario: D. Viotoriaao Giménez Go-

dino. nedo, Gremios HORCAJUELO
Secretario: D.Fructuoso Velasoo.

COLMENAR VIEJO
Copia del acta del día 28.

Presidente, D. Félix Puente.
Vioepresidente 1.*,D.Antoaio Saloedo,

conoejal.

Supleate, Ramóa Rodríguez, idem.
Vooal, Audrés Rodríguez, idem.
Supleate, Quiterio López, ídem.
Vooal, Agustía Antón, idem.
Supleate, José Veatura Peña, idem.
Vocal, Evaristo Gutiérrez, idem.
Suplente, Jerónimo Ruíz, idem.
Vocal, Juliáa Martínez, contribuyente.
Suplente, Santiago Martín, idem.
Vocal, José García Valdós, idem.
Suplente, Mariaao Rodríguez, idem.
Vooal, Valentín de laPuente, ex-juez.
Suplente, Valentín Garañedo, idem.
Seoretario, José Almaráz.

Presideate, D. Igaaoio Mesto, juez
municipal.BRAOJOS

Acta del dia 30. Vioepresidente 1.*,D. Aadrés Fernán-
dez Ibañez, coaoejal.Presidente, D. Luis Sedaño Martín,

juez municipal.
Vicepresidente 1.°, D. Felipe Sedaño

Martín, ooncejal.
jupíente, D. Mariano Asenjo, concejal.
Vicepresidente 2.a,D. Tomás Sanz y****•ex juez.
Súpleme, D. Jacinto Martín Sanz, con-

vóyente.
ocal, D. Viólate Sedaño Saaz, ooatri-

oayante.

Suplente, D. Julián Martín Feraández,
idem.

Vocal, D. Faustino de Cobo, retirado
delEjército.

Vioepresidente 2°,D. Vicente Fernán-
dez Sanz, contribuyente industrial.

Vocal, D. Félix Bermejo Sanz, idem
territorial.

Vooal, D.MiguelColmenarejo, contri-
buyente territorial.

Vocal,D.Lorenzo Bien Berrooal, ooa-
tribuyente territorial.

Suplente, D.Francisco Garoia Gómez,
contribuyente territorial.

Suplente, D.Eusebio Sanz Fernández,
idem idem.

Vocal , D. Ciríaco Mesto González ,
idem idem.
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Suplente, D.Pedro Barbero, id.
Vooal, D. Claudio Cabrero, contribu-

yente territorial.
Suplente, D.Felipe Navas, id.id.
Vooal, D.Manuel Esteban Pablo, id.id.
Suplente, D. Francisco Sánchez Barbe-

ro, id. id.

ídem, D.Remigio de Mingo, idem id.
Suplente, D.EmilioMartín, idemid.

Suplente, D. Pablo Fernández Gy
idem id.Suplente, D. Juaa Ibáñez Vacas, oon-

tribuyeate territorial.
Vooal. D. Justo Garoia Martín, id.in-

dustrialí

ídem, D.Pedro Berrocal, idem id. Vooal, D. Félix López Cordobés, idem
Vooales: D.Melitón'Sanz, oontribuyen-

Ite iadustrial y D. Aagel Rivera, idem,
;idem.

idem.

Psécréctario, b. Fr¡ a Diez, ídem
Suplente, D. Felipe Machón, idem id.
Seoretario, D. José G. González.

LA HIRUELA
Suplentes: D.Saatiago Cedreros, idem,

¡ idem, yD. Francisoo Braadín.
| Seoretario, D. Luoio Bermejo.

ANCHUELO
Presidente, D. José HermiraSaz, vo-

cal de la Junta de Reformas Sooiales.
Vioepresideate 1." D.Eloy Prieto Gar-

cía, coacejal.

Acta de los días 28 y 30.
Secretario, D. Gregorio García.

CIEMPOZUELOS
Acta del día 30

Presideate, D. Pedro García Lozano,
juez.

Vioepresidente 1.% D. Juan García,

cancejat.

AJALVIR
Acta del día 30.Presidente

Vioepresidente 1.', D. Andrés Barri-
queta, ooaeejal.

Vooales, D.Miguel López del Moral,
ooatribuyeate territorial, y D. Matías
Delgado Pérez, id.id.

Supleates, D. Fraaoisco López Dalp;
idem id.

Presidente, D. Ildefonso Rodríguez
Malo.

Supleate , D. Alfoaso Saz Gómez ,
idem.

Vocales, D.Plácido Garoia, ex-juez.

ídem D. Pablo Cuenca, contribuyente-

ídem D.Quiterio Fonseoa, id.
Suplente, D.Ignacio Martín, concejal.

Ieem D.Román Bravo, ooatribuyente.
ídem, D.Hermógenes Bravo, idem.
Secretario, D. Natalio García.

Vicepresidente 1.", D. CándidoGaUej

go Saaz, concejal.^^^^^^'^'^^B^W
Vicepresidente 2.a, D. Vicente Día?

Rodríguez, contribuyeute.

\u25a0Suplente, D. Valentín Gallego Sanz,

ídem.

Suplente, D. Fermín Saz Prieto, idem.
Vooal, D.Eugenio García Fernández,

ex-juez.
Vioepresidente 2.', D. Ensebio Caba

Goazález, ex-juez.
Suplente, D. Dalmaoio Saz López,

idem.ídem. D.Franoisoo Mora, idem id.
Vooal, D.Ramóa Crespo, idindustrial,
ídem, D.Víotor Ortiz, idemid.
Suplente, D. Gabiao Feraáadez, idem

idem.

LASERNA Supleate, D. Julián López Aragonés,
idem.

Vocal, D.Similiano López Fernández,
contribuyente.Acta del día 28. Vocal, D. Prudencie García Mateos,

contribuyente territorial.
Suplente, D. Maaano San Martín Pé-

rez, idem id.

Suplente, D.Fidel Saz Prieto, idem.
Vooal, D. Salustiane Fernández Her-

uáadez, idem.

Presidente, D. Santos Alvarez, juez

muaioipal. ídem, D.Pedro Ramón García, idem
Vioepresidente 1.*, D. Romualdo Ce- |idem. Supleate, D. Narciso Ruiz Anohuelo,

ídem.
rretio, concejal. i Vooal, D. José López, ex-juez munioi-

Supleate, D.Manuel Lámela, idem. |pal supleate.
Vicepresidente 2.a,D. Enrique Martín, Seoretario.
idem. NAVALAGAMELLA

Vooal,D.Pedro Martín,contribuyente. Ada Mdia 30%
Supleate, D Tomás Alvarez idem.

President9> D.Marcalia0 Rodríguez y
Vocal, D.Alfoaso Martía, ídem ¿ m

,
Viceprsideutel,,D. Eladio Veatura

Supleate, D.Saturio Heros, ooatribn- Sánchez Serra-
yente. ..

Vooal, D. Jesús Martín industrial.
vicep-esidente 2.', D. Taribia Baltasar

Supleate, D. Viceate Mar«a, contri- terriíorial.
buyente. Supleate, D.Ataaasia Alvarez Ayusa,

Secretario, D.MiguelMartín, idem.^_
Fraaoisco MartíJ

Vooal, D. Cecilia Orche Salazar, idem
idem. Seoretario, D. Joaquín Porras, idem.

Suplente, D. Julián Pradera Barragán,
idem id. ARANJUEZ

Acta del día 29.Vocal, D.Marianio Gallego Bravo ,
idem industrial. Presidan te, D. José López Prim, vooal

de la Junta de Reformas Sociales.
Vioepresidente 1.°, D. Enrique Pérez

López, concejal.

Suplente, D. Juan Orohe Gallega,
idem, idem.

Vooal, D.Luis Gallego Bravo, idem,

Suplante, D.Domingo Gallego Bravo,

idem idem.

Vicepresideate 2.% D.Cayo López Mar-
tín, retirado.

Vecal, D. Alfonso Mata Gayoso, pro-Secretario habilitado, D.Gregorio Sil-
gado, idem idem. pietario

Suplente, D. Elias Alvarro García, par
territorial.

ALCORCON
idem id. Presideate, D. Dioaisio Fernández

Vega, juez municipal.
Vooal, D. Juaa Muñiz López, id. id.
Supleate, D. Aagel Ruiz Gómez, id.id.
Vooal,D. Luis Lloret, ooatribuyente

por industrial.
Supleate, D. Faustiao Palacios, id.id.
Vooal, D.Saatiago Peña García, id.id.
Supleate, D.Ramón Azuara y Argue-

llo,coatribuyente iadustrial.
Secretario, D. Vicente Ibáñaz.

Vooales, D. Alejandro Veatura Fermo-
sel.idemid.

TORRELAGUNA
Acta del día S de Octubre.

Suplente, D. Justo Sáez Ventura, idem
idem.

Vioepresidente 1.*, D. José Pontes
Martín, concejal.

Vooal, D. Mariano Serrano Serrano,
contribuyente iadustrial.

Supleate, D. Gregorio Paramio Lause-
ro, idem id.

Supleate, D.Manuel Montero Padrón,

idem.Pre idéate, D.Manuel Vera, de la Jun-
ta de Reformas Sociales Vicepresidente 2.*, D. Beraabé Alva-

rado Gómez, contribuyente.
Suplente, D.Higinie Vergara, idem.
Vecal, D. Pable Gómez Farnáadez ,

ex-juez rauuioipal.

Vicepresideate 1.*,D. Valentín Garoia
Díaz, concejal.

Suplente, D. Rioardo Sauz, idem.
Vicepresideate 2.*, Juaa Saaz Vera,

coatribuyeate territorial.

Vocal, D. Cirilo Casada Fernández,

idem id. BECERRIL DE LA SIERRA

Suplente, Fraaoisoo Feraáadez Cobe-
do, idem id.

Supleate, D.Mariaao Gómez de la Ca
lie,id.

Prasideate, D^e^oSepúlvedaSanz,
muaieipaiM

Vocales, D.Tomás López, D.Alejandre
Huertas, D. Juan Sanz y D. José Diez, Vooal, D. Agustín Blasoo Serrano, ex- Vocal, D.Román Muñoz Talavera, con

tribuyante.

Vioepresidente 1.*, D. Juan
Sanz, concejal.

López

juezidem id
Sapl3ate, D. Juliáa Baltasar Serrano,

idem.
Suplente, D.Demetrio Ortega Pontea

idem.

PSdpTéííteTD- Modesto áaroia^W^
íá&m^—^^^^teeeeeeeea

Suplentes, D. Zaoarías Rodríguez, don
Francisco Martía, D. Cipriaao López y
D. Alfredo Oñate, idem id.

Secretario, D. Anastasio Fernández.

Seoretario, D. Agustín González.
PINILLA DEL VALLE

Copia del act<i del día 29.
Presidente: D.Gregorio Peñas del Po-

zo, juez munioipal.

Vooal, D.Pedro García Mareta, id.
Suplente , D.Rogelio Blanco Delgado,

idem.

. Pablo EsteDau

Martín,ex-juez.
Suplente, D. Juaa Saaz y Sanz, ideo.

Vasal, D.Doroteo López Benito, con-
tribuyeate territorial.

Supleate, D. Juaa Sspúlveda San*

idem.

VALDEPIÉLAGOS
Veoal, D.Baltasar Moatero, id.
Supleate, D.Enrique Gómez Serrano,

idem.

Acta del día 36
Presidaate, D.Bernardo Garoia, de la

Junta de Reformas Sociales.
Vicepresidente 1.", D. Abdón Ramos,

concejal.
Vooal, D.Pío Fuentes Calleja, ex juez.
ídem, D. Manuel Cid, contribuyente

Vooales: D.Lucas Riomoros y García,
ooacejal, D. Agustía Arribas y Rodrí-
guez, ex juez, D. Juaa Arribas yGutié-
rrez, contribuyente territorial, D. Juan
Ortega y García, ídem íd., D. Andrés
Sanz y Soulleva, ídem industrial.

Seoretario, D. Eduardo Martínez.
AMBITE

Vocal, D.Julián López Sanz, iiem
-

Suplente, D. Roque Saaz Morales,

idem. ,

Vooal, D. Ignacio Martía Móntala
idem iadustrial. .,„-

Suplente, D. Jaciato Saaz Martín, u»

i* 9̂m *
u-~ idflllí

Vocal, D.Eduardo Martía Rubio, 100"

Supleate, D.Fraaoisoo Rubio Moráis
idem id. vfartín-

Seoretario, D.Leonardo Fraüe Mar*»

Presidente, D. Bonifacio Corregidor
Sánchez, vooal de la Juata de Reformas
Sociales.inmueble,

ídem, D. Dionisio Pérez, id.id.
Suplente, D.Anioeto Pugutes, id. id,
ídem, D.Pedro López, id.id.
Vooal, D.Julián Frutos, iadustrial.
ídem, D. Juaa Pablo Herradas, id.
Suplente, D.Luis Gómez, id.

Supleates: D. Leóa Arribas ySiguero,
ooaoejal, D. Juaa Moatero y Aloaso, con-
tribuyente territorial, D. Andrés Peñas
del Poza, ídem id.

Vicepresideate 1.', D. Vicente Mejía
Zafra, coacejal.

Supleate, D.Pablo Cordóa Labroso, id,

Vicepresideate 2.*, D. Igaaoio Cerdo
bes Sáaohez, contribuyente por territo
rial

Seoretario: D. Julián Bajar.

SAN AGUSTÍN

Acta del dia 30
Presideate, D. Valeatía Jiméaez Ga-

llego, juez muaioipal.

ídem, D. Ganaro Gil,id.
Secretario, D.Marcelino García,

Suplente, D.Calixto Andrés Diaz, idem
idem.

BELMONTE DE TAJO
Certificación día 30.

Presidente, D. José Sáaohez Aoeb
juez munioipal. . gjj-

Vicepresidente 1.", D. Dionia»
chsz Ac-íbrón, ooucejal. «-««el*

Supleate, D. José Crespo «ev

Vooal, D. Valentín Gómez Ramos, ex
juez.VALDEMAQUEDA Vicepresidente l,",D. Alejandro Mar-

tín Morales.ícta del dia SO Suplente, D. Julián Martínez García,
idem.Presidente, D.Domingo Lobato Ada-

nez, juez municipal. ¡dem
2.°, D.Enrique Martía.

focal, D.Isidoro Sanz Nieto,

upleate, D. Manuel Saaz.
focal, Iidefoaso Ortega,
íupleate, D. Vicente Berrocal,
focal, D.Patricio Saaz, ooatribuyente

__ritorial.

Vocal, D.Saturaiao Carmena Ramos,
ooatribayeate por territorial.

Supleate, D, Saturio Gómez Torre,
idem id.

Vicepresideate 1.°, D Hilaria Cabrera ¡

Barbero, c >ncejal
Supleate, D.Manuel Sánchez, id.
Vioepresidente 2.', D.Senéa Sánchez,

idem. ,flicue1
**1

Vicepresideate 2.°, D. José »J
Bermejo, contribuyente tarnton

•Vocal, D. Toribio de Torres Cuenca,
contribuyente por industrial.exjuez
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Suplente, D.EulogioCañaveras, idem
idemB

Vicepresidente 1.*, D. Eugenio Abad
Moreao, concejal.

i
Suplente, D.Pablo Díaz Bermejo, idem

> idem.
CERVERA DEBUITRAGO

PVeoai, L>. i'élix liutiórrez Higueras,
|x juez.

Supleate, D.Bernardo García del Amo,

ídem 2,', elegido D. José Sáez de Saa-
tallaaa, contribnyeate por iadustrial.

Vooal, D.Crispía Fornis, contribuyen-
te por territorial.

Seoretario, D.ElayS. San Martín.
Presidente, D.Manuel NogalDíaz, jaez

municipal.
CARABANCHEL ALTO Vocal, D. Julián Nogal Gómez, oon-

Presidente, D.Vioente Navarro Baera,
juez munioipal.

oejal.

idem. ídem, D. Epifaaio García Rodríguez,
dem id.

Vooal, Florentino García Martín, su-
plente del juez municipal.Vooal, Juaa Campo Miaor, contribu-

yente territorial.
Suplente, D. Eusebio Gutiérrez Sáaj

ohezJilánOía^^a^i^i^H

Vicepresideate 1.*, D. Fraaoisoo Liz-
oaoo Escudero, concejal. Vooal, D. Andrés Garoia N 'gal, idem,

Vooal, D. Pedro Nogal Parra, idem,
idem.

ídem, D. Joaquín Coloioo Martínez,
contribuyente industrial.

Suplente, D. Ángel Alcázar, contribu-
yente por territorial.

Supleate, D. Feliz Rejóa Cid, idem.
Vieepresideate 2.a, D. Rimóa Baeza

|Vocal, D. Manuel Solera Megía, oon-
tribuyente industrial

Vooal, D.Manuel Parra Garda, idem,
idem.

Dávila.

Supleate, D.Gabriel Semilláa Gómez,
idem id.

ídem, D.Manuel Canoiza, idem id.
Suplente, D.Pedro de Miguel Muñoz.
Vooal, D.Eduardo Morales Sacristán, Vooal, D.Doroteo Parra García, idem,

idem. •ídem, D. Aatoaio Vega Carvajal, ooa-
tribuyente por iadustrial.Vocal, D.Mariaao Martíaez Díaz, idem

idem.

ídem, D. Alejandro Cabrera Delgado.
Suplente, D.Faustino Navarro Bara-

jas.

ex-juez,
Vooal, D. Felipa García Díaz, idem.

idem.ídem, D. Gumersiado Guzmáa, id.id.
Como ex juez munioipal, D. Ramea

Romero García de Alba.
Supleate, D. Diego Pérez Sáaohez,

idem id.
Vooal, D.Pedro Parra, idem. idem.
Seoretario, D. Leocadio Vicente Éter

nán, idem idem.
Vocal, D.Jerónimo Zaragoza.
Suplente, D.Anselmo Friao.
Vooal, D. Pedro de la Cruz.
Suplente, D.HilarioBravo.
Seoretario, D. Emilio Amo Ribas.

Seoretario, D.Pedro Sánchez
Secretario, D. Juan del Cerro y Sán-

chez.
EL BERRUECO ca; ÍENCIA

Presideate, D.Mariaao Moatero Arias,

juez muaioipal.
Vocal,D.Mariaao Sanz Arias, concejal
ídem, D.Saturaiao María Garda, su-

pleate juez.

Presidente, D. Marcos Hernánz, juez
munioipal.

CB1IfflDE R8CLÜM110
CARABAÑA

Vioepresidente 1.°,D. Roque de Lucas
y Domingo, concejal.

DE MADRID
Presidente, D.Manuel Pérez.
Vioepresidente 1.°,D.Dámaso Carme

na Díaz, concejal.Vicepresideate 2.", D.Pedro López Ji-
méaez, ooatribuyente.

(Continuación.) (')
ídem, D. LinoIsabel Montero,

ídem, D.Felipe Arias Montero.
Secretario, D. Lorenzo Cobertera

Barajas, 2, Miguel Vaquería Avila,sol-
dada condicional oomprendido en el caso
segunde art. 87 y 149 de laLey.

Vooal, José Moreno Frutos, ex-jnez.
ídem, D.Nioomedes Domingo, contri-

buyente.

ídem 2.a,D. Aniceto Madrid Corregi-
dor, ex juez.

Vooal, D. Santiago Martínez, contri-
buyente por industrial.Arias. Getafe, 23, Santiago Díaz^oldadeper

no justificar la exoepeióH
Collado Villalba^jB

Alvarez, prófugo.M

Nota.—Nombraroa ea el mismo ooa-
oepto de vocales, á D.Saatos Moatero
Acevedo, Maximiao Torralla Maugiróa,
sin haoar especial designación de oargos.

Vooal, D.Blas Vedia y Vedia, por ia-
dustrial, y D. Vioeate de Blas Prie-
to, idem.

Vooal, D. Santiago Altares Algaza ,
contribuyente por utilidades.

Vooal, D.Segundo de los Cobos López,
idem, idem.

aarsindo Sánz

Suplentes: D.Blas Jiméaez Fernández,

contribuyeate, y D. Celedoaio López,
idem.

Colmenar de Oreja, 17, Ángel Garoia.
López, útiloondioional.BOADILLA DEL MONTE

Presideate, D.Franoisoo Martín Gon-
zález, juez municipal.

Vooal, D. Sebastiáa Gil yGil,idem,
idem. Valdemanoo, 2, Mariano Martín yMar-

tín, desestimar la conformidad coa el
señor juez instruotor del regimiento In-
fantería de Vad-Ras, el expedíante de
inutilidad del mismo.

Secretario, D.Pablo Sáaohez. Supleate, D. Hilario Cobos Eseobar,
idem, idem.Viaepresideate 1.*, D. Valeatín Pozue-

loGarda, oonoejal.
CANILLEJAS

Presideate, D.Maauel Escobar de Me-
sa, juez muaioipal.

Suplente, D. León Sánchez Gómez
idem, idem.Suplente, D. Pedro Dafauce Moroira,

idem. Vicepresidente 1.°,D.Eugenio Linares
Escobar, concejal.

CENICIENTOS Reemplazo 1903
Vicepresideate 2.', D. Aatoaio Sevilla

Diez, ex jaez.
Valdetorres, i,Jacinto Muñoz Nieto,

exoluído con arreglo al oaso 3.° art. 83
pendiente de una revisión de talla.

Supleate, D, Eduardo Terán Campu-
zaao, ídem.

Presidente, D. Apolinar Escobar Gó
mez, juez munioipal.

Suplente, D. Eugeaio Sevilla Retaaa
idem.

Vioepresidente 1.", D. José Codino y
Revilla, ooncejal.Vicepresidente 2.a,D. Ignaoio Sanz

Cubillo, ex-juez.Vocal, D. Basilio López Gabilanes,
contribuyente territorial.

Suplente, D. Lorenzo Ramos Gregorio,
idem id.

Suplente, D.Felipe González Villarín.
Vioepresidente 2.% D. Juan Díaz Reoio,

contribuyente.

Reemplazo de 1902.

Suplente, D. Juan Collado García,

ídem.

Centro, 42, Santiago Castán Brioio,ta-
lla 1.543 ms., exoluído par habar cumplí-
do las tres revisiones qae previene la
Ley.

Vooal, D. Agustín Gutiérrez Canora,

contribuyente por territorial.
Suplente, D. Ramón Gómez Jiménez,

ídem.Vocal, D Baltasar Mauricio Expósito,
idem id. Supleate, D. José Garda y García, id.

Vooal, D. Sinforiaao del Cerro Sán-
chez, idem.

Vocal, D. Ramón Recio Fernández, Teaieade ea cnenta que el Teniente co-
ronel D. Joaquín Reixa, Jejo de la C¡ ja
de Recluta, núm. 3Jy Delegada del Exce-
lentísima señor Capitán general, ha con-
tribuido oon su laboriosidad ycelo á per-
feccionar el funoionamieato de este or-
orgaaismo, faoilitaade la exaota aplioa-
oióa del texto legal y velando constante-
mente por el prestigio de aquél, y qne
89 autor de una estadístioa relativa á los

Supleate, D. Ángel Gómez Ramos,
idem id.

ex juez.
Suplente, D. Víctor Bueno Ampueso,

ídem.Vooal, D. Eduarde Fernández Regó,
contribuyente iadustrial.

Suplente, D. Maaael Quevedo Rodri-
go, idem id.

Suplente, D. Fraaoisoo Román Garda,

idem. Vooal,D.Julián de laHoz Prados, con-
tribuyente.Vocal, D. Enrique Sacristán Rodrí-

guez, coa tribayeate por industrial.

Suplente, D. Cecilio Huarte Vergara,

idem.

Suplente, D. Luis Zurdo Goazález,
ídem.Vocal, D. José Búeao Dafauoe, idem

idem. Secretario, D.Juan de la Hoz,
Supleate, D.Maauel Talavera Alvarez,

ídem id. . Vooal, D.Félix Ballesteros Hernáadez,

idem.
CERCEDILLA mozos de talla por la que con garantía

absoluta de acierto sa hace" inmediata la
comprobación ysin posterior esfuerzo,

es sinoeptible de ulterioraajfines estadís-
ticos; la Comisión acordó haoer constar

en acta su sentimiento por|verse privada
del concurso del Sr. Reixa, pues per sn
ascenso á coronel, deja ya de formar
parte de la misma, yotorgarle un expre-
sivo y sincero voto de gracias yque se
comunique este aouerdo al Se-
ñor ministro de la Gobernaoión, per sí

Presidente, D. Natalio Martín, juezSecretario, D.Pedro Saaz Supleate, D. José Díaz y Loba, idem.
Seoretario. D.Pío Vallejo.BRÚÑETE Vicepresideate 1.°,D.Coastaatiao Sáez

de Miera, concejal.

munioipal

Presideate, D. MarianoGoazálezGar-
juez municipaiM

CANILLAS
Presideate, D. SantiagoSadeñoSáo-

munioipalH
ídem 2.°, D. Pablo Caroeller Mateo,

contribuyente industrial.\u25a0Vicepresidente 1.°,D.Filomeno Aviles,

oonoejal. i.",D.Patricio Agua-

5o, oonoejal.
Suplante, D. Ignacio Garoía^Garda,

—^^^^^eeeeeeee]

Suplente, D Nicolás Martín Rubio,
idem id.Vicepresideate 2.°, D. Víctor da Diego,

González, contribuyente.
Supleate, D. Eiviro Manzana Núñez,

dem.

Vooal,D.Paataleóa Franoisoo Martín,

idem id.
| ¡¡idéate 2.a,D.Joaquín Moreno,

ooatribuyeate.
Suplente, D. Miguel Ayuso González,

idem.
Vocal, D.Santiago Soler Cuadrado, ex-

juez.
ídem, D. Mariaao Alonso Rojo, contri-

buyente.
Supleate, D. Juaa Lozaao Sánchez, id.

Vooal, D.Antonio Rodríguez Fernáa-

doz, ooatribuyente industrial.
Suplente, D. José Fayos yFayos, ídem

idem. .
Vocal, D.Queremón Castellón, id. id.

Supleate, D. Gregorio Garda de Mi
guel, idemid.Vocal, D. Lorenzo Baloquia Martín,

ex juez, y D.Julián Bílica Martín, ooa-
tribuyeate.

cios de dioho señor, concediéndole si así
le estima oportuno, los honores de jale
superior de Administración.

Subsanar el error padecido en sesión!
de 24 de Junio últimoal deolarar sóida-

se digna premiar les relevantes servi-

Vooal, D. Saturnine Herreros Rubio,
ooatribuyeate territorial.

Suplente, D. Santiago Bartolomé Mar
tín, idem id.

Supleate, D.Casimiro Linero Paz.
Vocal, D. Pedre Paz Rodríguez, oon-

tribuyeate. Vooal, D. Felipe López Alease, idem
idem. do al mozo Manuel Baohil ier Villalba,

núm 2, de Ambite y reemplazo [actual,
toda vez que elacuerdo debe ser deses-
timando el expediente de exóopoióa por

Suplente, D. Alejaadro Pedrazuelo,

ídem. Suplente, D. Manuel Fernández Fer
náudez, idem id.Vocal, D.Canuto Pérez Martía, ídem

Supleate, D. Angol Tardez, ídem.
Secretario, D.Gregorio López.

Seoretario; D. Juan Franoisoo Vedne
Martín.

(1) Véase elnúmero 236.CADALSO
Presidente, D.Martín Sánchez.
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no haberle justificado, y excluida tem-
poralmente por haber resultado inútilel
día 17 de Abrilpróximopasado.

Reemplazo de 1905.
Cenicientos, núm. 6, Isidoro Fernán-

dez y Fernández.

Así por esta nuestra sentencia que á
más de notificarse en Estrados yde ha-
cerse notoria por edictos se publicará su
cabeza y parte dispositiva en elBole-
tín Oficial de la provincia yDiario de
Avisos de Madrid por la rebeldía de don
Ramón Castrillo Sanz, lopronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Manuel García

de la Fuente, Lnis Ponce de León, Joa-
quín M.a de Abos.

prenunoiamos mandamos y firmamos -Marcial Gómez de laFuente— Luis Pon
"~

de León— Vicente Feraáadez —
RamónNieto— Joaquín María de Alos-Publi 0¿ción—Leída y publicada fué la senten-

oia anterior por el señor don Ramón Nie"
to, magistrado poneate que ha sido enestos autos estando celebrando audienciapública la Sala primera de lo Civilde es
te Superior Tribunal en Madrid á sietede Octubre de mil novecientos siete-
Ante miP. H.Ldo. César Sánchez.

Igualmente subsanar el padecido al
declarar inútiltemporal al mozo núm. 1,

del Navalagamella, Joaquín Baltasar
Martín, toda vez que su clasificación de-
be ser la de soldado.

Hospicio, 88, Nicolás de Blas.
Reemplazo de 1904.

Centro, núm. .233, Antonio Rodríguez
yRodríguez.

Reemplazo de 1905.
Hospicio, núm. 70, Luis de Soroa Cá-

novas.

Manifestándose por los respectivos
Ayuntamientos que les mozos que á ooa-
ntinuacióa se exprasan, se hallan com-
prendidos par sn edad en las Reales ór-
denes de Tde Febrero y30 de Mayo úl-
timo, toda vez que debieren ser alistados
coa anterioridad al reemplazo de 1902;
esta Comisión, ba acordado bajo la res-
ponsabilidad de dichos Ayuntamientos,
que dichos mozos pasen á la situación
que por su edad les corresponda, comu-
nicando este acuerdo á los señores jefes
de as Cajas de Recluta y Ayuntamiento
respectivos:

Reemplazo de 1903.
Palada, núm. 29, Julio Fernández Ru-

bio.

Publicación: Leída y publicada fué la
sentencia anterior por el Sr. D. Luis
Ponce de León, magistrado ponente que
ha sido en estos autos estando celebran-
do audienoia pública la Sala primera de
este Superior Tribunal en Madrid á 3 de
Octubre de 1907.=Ante mí.=P. H. Li-
cenciado César Sáuohez.

Y paza que tenga lugar su inserciónen el Boletín Oficial de la provincia
poage el presente que firmo y sello en
Madrid á nueve de Octubre de mil nove-
cientos siete.— Pedro Quinzaños.

Reemplazo de 1905.
Universidad, núm. 6, José Roca Vega.
Palaoio, 57, Julián Aragón Bazal.
Coagrese, 37, Serafín Neila Bule.

Reemplazo de 1904.

(C.-36.)
Ypara que conste ypueda tener debi-

do efecto su publicación en el Bole-
tín Ooicial de la provinoiapongo elpre-
sente que firmo y sello en Madrid á 9 de
Octubre de 1907.=Pedro Quiazaños.

PROVIDENCIAS JUDICIALESChamberí, núm. 255, Agustín Fuertes.
Reemplazo de 1905. Juzgados de primera instancia

Reemplazo de 1907.

San Lorenzo, núm.8,Baltasar de Nues-
tra Señora del Manto.

Hospital, núm. 139, Guillermo Ortiz
de Rozas Boasgor. En virtud de provideaoia dictada con

esta fecha, por elseñor Juez de primera
instanoia del distrito de Chamberí de esta
corte, en los autos sobre declaraoión de
herederos abiatestato de doña Manuela
Doval, natnral de Tosea, partido de Be-
cerrea, proviaoia de Lugo, de 46 años de
edad, y cuyas demás circunstancias so
ignoras; se haoe saber por medie de este
edicto, que la doña Manuela Doval falle-
ció ea esta oorte, en la Travesía de San
Mateo, número 6, 3.', á las diez y seis
horas del día 12 de Abril del corriente
año, sin que ooaste que haya otorgado
testameato, y se llama á los qae se crean
coa derecho á heredarla, para que oom-
parezoaa á reclamarlo ea este Juzgado,
dentro de treiata días, siguientes á lapu
blioaoióa de este edioto ea los periódicos
oficiales de esta oorte, y ea el Boletín
Oficial de Lugo, previniéndoles que al
comparecer, deberán expresar poresori-
toel grado de parentesco en que se hallen
oon la causante doña Manuela Doval, jus-
tificándole oon los correspondientes do-
cumentos acompañados del árbol genea-
lógico, y se hace saber que á reclamar la
herencia ha oompareoido doña Carmen
Gómez Doval, que dice ser prima oarnal
de la referida causante.

CHAMBERÍ

(C—35)
Universidad, 113, Juan Lozano.
Fuenlabrada, 5, Pedro Rubio Martín.
Palacio, 66, Francisco Luis Caso.
Universidad, 90, Urbano Lacalle Ca-

bezas.

ídem, 11, Jadnto Fernández Zorrilla,

ídem, 31, Teodoro Miranda Gómez.
Congreso, 47, Luis Valdés Senes,

ídem, 329, Delfín Ruiz González.
Centro, 112, José Laceras Gómez,

ídem, 226, José Andrés Alvarez.
ídem, 256, Antonio Sebastián Ribat.
ídem, 299, Luis Orlando Gutiérrez,

ídem, 320, Jacinto Gómez Portillo,

ídem, 341, Federioo Heraáadez Al
fea so,.

Don Pedro Quiazaños y Aloaso, oficial
de Sala de las Audieaoias proviadal y
territorial de Madrid.

Certifioo: Que r rooedente del Juzgado
de primera instancia del distrito de la
Latina de esta capital penden ante esta
Superioridad y Secretaría de D. Trifino
Gamazo yCalvo, unos autos oiviles inci-
dentales seguidos por doña Casilda Mo-
rales Díaz, dedicada á sas labores, veci-
aa de esta oorte, ooa D. Enrique Martí-
nez, D. José Gómez Pérez, cuyas profe-
siones no constan, vecinos de Sevilla y

-Madrid respectivamente ,D. Andrés Goi-
tia Rodríguez, procurador de estos Tri-
bunales y el abogado del Estado sobre
defensa por pobre, en los cuales la Sala
primera de locivil de esta Audienoia ha
diotado la sentencia ouyo eacabezamieato
y parte dispositiva es oomo sigue:

Audiencia territorial
YPROVINCIAL

AUDIENCIA
Don Pedro Quinzaños y Alonso, oficial

de Sala de las Audiencias Provincial y
Latina, 44, Valentín Soler,

ídem, 114, Luis de Zabala González.
Ídem, 127, José Fernández Navarro.
Ídem, 251, EmilioPuerta Robles.

Territorial de Madrid,

Certifioo: Que procedente del Juzgado
de primera instancia del distrito del
Hospicio de esta corte, pandea aate esta
Superioridad ySecretaría de D. Trifiae
Gamazo yCalvo uaos autos civiles ordi -
narios seguidos por D. Alberto Ranz y
Beltráa, del comercio y veoino de Ma-
drid, con doña Felisa Ibarra, sin profe-
sióa, veciaa de Madrid; doña Teodora
Sanz y Sanz, sin profesióa, de igual ve-
oiadad que la anterior, y D.Ramóa Cas-
trilloy Saaz, ageate de Cambio y Bolsa,
y veciao de esta oorte, sobre tercería de
mejor derecho, ea los cuales la Sala pri-
mera de este Superior Tribunal ha diota-
do la sentencia, ouyo encabezamiento y
parte dispositiva, copiados literalmente,
son como siguen:

ídem, 240, Agustín Barea Márquez,
Declarar excluidos totalmente del ser-

vicio militar oon arregle al núm. 2/ del
art. SO de la ley, por haber resultado
inútiles totales ante el Tribunal médico
militar de la Región, á los mozos que se
expresan á continuación:

Saateacia aúmero oieato veiatinueve.—
ü'a la villa y oorte de Madrid á siete de

Octubre de milnovecientos siete.Reemplazo de 1905.
laolusa, núm. 57, Valentín Arranz

Arribas.
Ea los oiviles iaoideatales que proce-

dentes del Juzgado de primera iastaacia
del distrito de la Latiaa de esta capital
ante Nos pendea á virtud de apelaoión se-
guidos eatre partes; de una oomo demaa
dante y apelaate doña Casilda Morales
Díaz, dedicada á sus labores, veciaa de
esta corte, represeatada por el procura-
dor D.Manuel Cardona, y defendida por
el letrado D. Jerónimo Palma; de otra
oomo demandada y apelada los Estrados
del Tribunal por la rebeldía de don Enri-
que Martínez yD.José Gómez Pérez, cu-
yas profesioaes ao constan, vecinos de
Sevilla y Madrid respectivamente; de
otra también demandada y apelada, don
Andrés Goitia Rodríguez, procurador de
estos Tribunales , representado por el
procurador D. Andrés de Goitia y defen-
dido por el letrado D.José María Solis y
Montoro; y otra en el propio concepto de
demandada yapelada el abogado del Es-
tado; sobre defensa por pobre.

Reemplazo de 1903.
Universidad, núm. 24, Ignacio Colla-

do Cambet. Y se apercibe á los que se crean oon
derecho á la herencia, que si no compa-
recen á reclamarlo ea el expresado tér-
miao, les parará elperjuioie á que hubie-
re lugar.

Reemplazo de 1905.

Universidad, núm. 73, Antonio López
Sentencia número oiento veintioinoo.

En la villa y oorte de Madrid á tres de
Octubre de mil noveoieotos siete, ea los
autos civiles declarativos de mayor
cuantía, que procedentes del Juzgado de
primera instanoia del distrito del Hespi-
do de esta capital ante Nos penden, en
virtud de apelación seguidos entre par-
tes: de aaa, oomo demandante y apelan-
te, D.Alberto Ranz yBeltrán, del comer-
cio de esta corte, representado por elpro
curador D. Luis Soto, y defendido por
el letrado D. José Moróte; de otra, como
demandada y apelada, doña Felisa Iba-
rra Barrios, sin profesión, veoiaa de Ma
drid, y doña Teodora Sanz y Sanz, de
igaal veciadad, y tambiéa sia profesióa,
represeatadas por el procurador D.Hi-
lario Dago, y defendidas por el abogado
D. Adriano de la Maza, y de otra igual-
mente demandado y apelado, D. Ramón
Castrillo Sanz, agente de Cambio y Bol
sa, de Madrid, ypor su ao comparecen-
cia los Estrados del Tribuaal sobre ter-
cería de mejor dereoho.

Valdileoha, 4, Alejandre Gómez Brea,
Arganda, 11, Mariana Cañete bánchez

Alvarez,

Madrid 9 de Octubre de 1907.=V.* B.f
José Martínez Enríquez. =E1 Esoribano,
Ante mí, Flugencio Mur.Reemplazo de 1903.

(0.-34.)rTavalagamella, núm. 5, Mariano Pove
áano Casada.

De un solar en esta oorte, calle da la
Flora, núm. 4, el día 22 del aotual á las
cuatro de la tarde.

Notaría de D. Franoisoo María de la
Vega; Carrera de San Jerónimo, núm. íí'r
antecedentes y pliego de condiciones de
manifiesto en lamisma.

Subasta.
Reemplazo de 1904.

Latina, núm. 167, Andrés Franco Mar-
tínez:.

Reemplazo de 1905.
Laoeveda, núm. 1, Florencio Sanz

Espinosa. (A.-78.)
Gargantilla, 5, Sebastián Domínguez

Velasco.
Reemplazo de 1904.

Chamberí, núm. 184, Agustín Gómez

JUNTA ADMINISTRADORA

DE LA BOLSA DE MADRID
Morata.

Fallamos: que debemos confirmar y
confirmamos, oon expresa imposición de
las costas de esta segunda iastaaoia á
la parte apelaate la repetida sentencia
apelada por la qua deolaró no haber lu-
gar á conceder el beneficio de pobreza
á doña Casilda Morales Díaz, á quien
impuso todas las costas. Así por esta
núes ra senteaoia qua á más de aotifi-
oarse ea Estrados y de hacerse aotoria
por edictos se publicará su cabeza ypar-
te dispositiva en el Boletín Oficial de
la proviaoia y Diario de Avisos de Ma-
drid por la rebeldía de don Enrique
Martínez y doa José Gómez Pérez, lo

Reemplazo de 1903.
Pozuelo del Rey, núm. 2, Quintín de

las Horas Martínez.

Cencürso para el arreadamiento del
Café Restaaraat de la nueva Bolsa ae
Comercio de esta oorte. ,.

Se admiten proposiciones hasta el aia

treinta y uao del coméate mes, anís

Secretaría de dicha Junta, en la plaiua
baja de la nueva Bolsa de Comercio.
donde podrá verse elpliego de oonücio-
aes, todos los días laborables, de aooe
de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 14 de Octubre de l^'-^T
V."B.°

—
El presidente, Beraardo í\u25a0 «

llamil.-El seoretario, Adolfo Aguí era-

Reemplazo de 1905.
Arsnjuez, núm. 36, Juan Vara Acesta.
Universidad, 14, Emilia Vázquez Ba-

rreda. Fallamos: Que debemos confirmar y
confirmamos la sentencia aprobada ea
cuanto á lo principal,declarando que uo
procede la ooadenacióa de costas al de-
mandante D. Alberto Sanz, ni ea la pri-
mera nien la segunda instanoia.

Buenavista, 39, Melquíades Polimio
López,

2¿emplazo de 1904.
Con garoso, núm. 167, Ramón Piñeiroa

flftiaon.
Alfredo Alonso, impresor, Barbitn, 8.
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Diputación provincial de Madrid. 8.a Si ea cualquier época el ooatra-
tista rebajara el precio del fluido á los
particulares, se obliga á rebajar ea la
misma oantidad el tipode la unidad á
que haya sido adjudioado.

nalidades consignar, pudiendo ambas,
además, haoer concurrir al acto de la en-
trega y recepción del pliego los testigos
que tengan por oonveaieate.

Alefecto, uua vez eatregado por el je-
fe de la ofioiaa á que se refiere elúltimo
párrafo de la regla 4.a de este artículo el
reoibo del pliego y resguardo preseata-
dos, el expresado funoioaario exhibirá ála persoua ó persoaas bajo ouyaoustodia
ha de conservarse elpliego, el libro de
registro de éstos, haciéndoles á la vez
eatrega del de proposieióa preseatado,
coa su oorrespoadieate resguardo de de-
pósito provisioaal; y dichas persoaalida-
des, después de ooufroatar lo que apa-
rezca y resulte del pliego y resguarde
coa lo expresado ea el asieato respectivo
del libro de registro, se hará n cargo delos citados documentos, oonsigaaado endioho libro,alpie del mencionado asien-to, el oportuno recibí, en la siguiente
forma: Recibí para su custodia elpliego y
resguardo á que se refiere este asiento.

7.a Desde el momento en que termine
el plazo de presentación de pliegos paracualqaier subasta de las á que se refiere
este artículo, se librará á quiea lo solici-
te, por el jefe de la ofioiaa oorrespoa-
dieate que determiaa el último párrafo
de la regla 4 a,oertifioaoióa del aúmero
de pliegos preseatados, coa expresióa desus uúmeros de ordea, fechas de su pre-
seataoiÓB, aombre de los lidiadores ydemás circunstancias, firmas ycontrase-
ñas que reúnan yoontengaa los referidospliegos.

Subasta de más de 25.000 pesetas.—Im-
porte de este servicio 38.500 pesetas.

anuncio Comoquiera qu9 de la eatrega yreoep-
cióa del pliego ha de exteaderse aeoesa-
riameate el oportuno recibo, que, por lo
que en él ha de consigaarse, teadrá el ca-
rácter de certifioacióa, el preseatador,
ea el acto de la eatrega del pliego y del
resguardo del depósito provisioaal, ea-
tregará también el timbre oorrespoa-
dieate que, oon arreglo á la ley de este
impuesto, haya de colocarse en elmen-
oioaado reoibo certifioacióa. Si elpresea
tador ao facilitase elreferido timbre, ae
se admitirá ea modo alguuoel pliego.

4.a En la sacoióa correspoadieate de
la Direooióa geaeral de Administración,
yea la oficina que al efecto desigaea las
Corporaoioaes proviaciales ymunicipa-
les, se llevará ua libro de registro espe-
cial para el de los pliegos de proposicióa
que, coa arreglo á las reglas aateriores,
puedaa preseatarse, haoiéadose coastar
ea el asieato el día y la hora de la eatre-
ga, elaúmero de sellos de lacre quo coa-
teaga, coa expresióa del color de los
mismos, yel aombre ydomioilio del pre-
seatador, á ouyo efecto exhibirá su cédu-
lapersoaal oorrieate, pudieado coasig-
aarse además todas aquellas circunstan-
cias que el presentador exija ó el funcio-
nario que efectúe la recepción crea
oonveaieate para la mejor ideatifioación
y seguridad del pliego.

La Comisión provinoial ha aoordado,
en sesión de diez de Agosto último, con-
tratar en pública subasta, que tendrá
efecto el día once de Noviembre á las
once de la mañaaa ea el Palaoio de esta
Corporaoión, Plaza de Santiago, núm. 2,
el suministro del fluido eléctrico al Asilo
de Nuestra Señora de las Mercedes por
espacio de cinco años, y cuyo importe
se calcula ascenderá á la cantidad de
38.500 pesetas, bajo el siguiente

9.* Elooatratista ao tendrá derecho
a ninguna reclamación ni indemnización
en el caso de que el consumo de fluido
sea mayor ó menor del asignado al nú-
mero de lámparas que se consigna ante-
riormeate, oobraado ea todo oase el
aúmero de unidades consumidas.

10.a Las proposiciones escritas en
papel del sello 11.° se harán sujetándose
al modelo que al final de este pliego se
inserta, ydeberáa preseatarse en la for
ma que establece la regla primera de la
cláusula siguiente.

11.a Para la celebración de esta su
basta, de conformidad con lo dispuesto
ea el art. 18 del Real decreto de 24 deEaero de 1905, se observarán las reglas
sigaieates:

1.a Elplazo en que podrán presentar
se los pliegos de proposición, teniendo
en cuenta que, según el párrafo 1.° del
urt. 5.°, debe toda subasta aauociarse

Pliego de condiciones:
1." El coatratista S3 compromete al

suministro del fluido eléctrico necesario
en el Asilo de Nuestra Señora de las Mer-
cedes, sujetándose á los pliegos de coa-
dioiones por la caatidad ea que se le ad-
judique el remate, y obligáadose al su-
ministro duraate cinco años, por ouyo
tiempo se hace este contrate.

2.* Servirá de tipo para la subasta el
precie fijado á la uuidad mil wolts hora,
que es de setenta céntimos de peseta
para las lámparas de incandescencia y
de 45 céntimos para el consumo corres

-
pendiente á los motores que se iastalen,
cuya aplicación ea cada año asoeade-
rá próximameate á la caatidad de siete
mil setecientas -penates, no admitiéndose
proposieióapor mayor preoio de los mar-
cados para las uaidades, y estaado com-
prendido ea este tipo el aumeato del 14
por 100 á favor del coatratista que le
concede la Real orden de 7 de Diciembre
de 1863.

coa treiata días, cuaudo meaos, de aate
laoión, será desde el día siguiente al en
que se publique el anunoio en elBoletín
Oficial de la provincia respectiva hasta
el anterior al ea que haya de celebrarse
la lioitacióa, ea aquéllas que, coa arre-
glo á lo dispuesto ea el párrafo 2.a del
expresado art. 5.", sólo haa daaauaciar-
se ea dicho Boletín Oficial; y desde el
día siguiente al ea que se publique el
aauncio ea la Gaceta de Madrid hasta el
referido día anterior al en que haya da
celebrarse la licitación, en aquellas otras
en que, además de ea el Boletín Opi-
cial, han da insertarse también en la

Para que pueda expedirse la certifioa-
cióa aludida será aeoesarib que el peti-
oioaario la solicite duraute las horas há-biles de oficina en el Centro del oual só
interese, y que al haoerlo presente ade-mas la correspondiente póliza ó timbreoon arreglo á la ley de este impuesto, sincayo requisito ao podrá ser librada eamodo alguao la expresada certificación-

En el oaso de demora ea la expedición
de esta certificación, ó cuando cualquierpersonalidad lo orea conveniente, podrá
requerir notario público que dó fe de losdetalles ycirouastaaoias que hubiera deooateaer la certifioacióa á que se refiere
esta regla, á ouyo efecto, resguardos,pliegos de proposicióa preseatados parala subasta ylibro de registros de éstos
serán exhibidos al uotario.

Verificado el meaoionado asiento, seseñalará elpliego oon el número de or-
dea que le correspoada, respecto á los
preseatados para la sabasta á que se íe-
fiera, y se eatregará del mismo y del
resguardo del depósito provisioaal al ia-
teresado, aunque éste no lo pidiere, el
oportuuo reoibo á que alude elúltimo
párrafo de la regla 3.a En dioho reoibodeberán hacerse constar ouantas oirouns
tandas constituyaa el asieato verificado
ea el libro de registro, coa expresión
siempre del aúmero de orden que haya
oorrespoadido al pliego, respecto á los
preseatados para la subasta de que se
trate, ea las ofioiaas ea que se efeotúe la
entrega.

'

3.a Elbeaefioio que trate de hacerse
por los lidiadores ea la subasta, versa-
rá sobre el precio asigaado á la unidad
kilo wolts, haciéndose la rebaja por cén-
timos de peseta, sin admitir ia fracción
de céntimo.

Gaceta de Madrid, coa sujecióa á lo dis
puesto ea el citado párrafo seguado de:
art. 5." de esta iastruccióu.

Las horas en que, durante el mencio-
nado plazo, podrán presentarse los plie
gos de proposioióa seráa las que señale
al efecto la Corporaoióa contratante,
para los que se presentea ea sus oficinas,
y en el oaso de doble y simultánea su-
basta, las que designe además la Direo-
oióa gaaeral de Administraoióa para los
pliegos que se depositea ea dioho Caatro
directivo.

4" Ea cumplimieato de lo prevenido
en la Instrucción vigente para la contra-
tación de servicios provinciales y muai-
cipales, los Imitadores, para tomar parte
en la subasta, consignarán previamente
en la Caja general de Depósitos ó en lade esta Corporación, el cinco por oieato
del importe calculado al sumíais tro du-
rante una aaualidad, ó sea la suma de
'resientas ochenta y cinco pesetas ea me-
talioo, valores del Estado úobiigaoioaes
Provinoiales, ai tipo da cotización oficial
08 Pnmeros, ypor bu valor aoaiiaal las

«gundas. El remataate ampliará este
üasta oompletar ei 10 por 100<»1 importe total ea que le sea adjudica-

re! servicio.

8. Llegado el día y hora señaladospara la subasta, se constituirá laMesadándose principio al acto por la leoturádel anuncio de aquélla y del presente ar-tioulo. Terminada dioha lectura, el pre-
sidente exhibirá al notario autorizantedel acto todos ios pliegos presentados en
uaioa de sus resguardos de depósito pro-
visioaal, acompañados de oertifioaoióaexpedida por el fuaoioaario á que se re-fiere el último párrafo de la regla 4 « y
visada por aquél ó aquéllos bajo cuya
custodia hayan sido ooaservados, oom-
preasiva de les pliegos preseatados y
resguardos que les aoompañea, feoha delapreseataoióa ynúmero asignado á cadauno, asi como del aombre de los Imita-dores yde cuantos datos y oircunstan-mas consten en el asiento para la debida
identificación de oada pliego.

A seguida el presidente invitará á les
concurrentes al aoto á que efectúen, silodesean, el oportuno recuento y reconoci-
miento de los pliegos, compulsándolos
en¡su oaso oon lo que resulte de los res-
peotivos asientos del libro de registro
de los miamos, oonsignándose en el aotalas protestas ú observaciones que se
formulen y lo aoordado respecto á las
mismas par el presideate, ó que, efec-
tuado el expresado requerimieate, no se
formuló protesta niebservaoión alguna.

Hacho el anterior requerimiento, y

Los expresados recibos se libraráa, ea
las Diputaciones proviaciales y ea los
Ayuatamieatos, por el Jefe ó el emplea-
do que haga sus veoes, da la oficiaa de-
sigaada al efecto para la reoepcióa de lospliegos, y ea la Dirección general de Ad-
miaístraoióu por el Jefe ó el empleado
que le sustituya del Negociado ea que
radiquea ios asuatos de subastas.

2.a A todo pliego de proposioióa de-
berá aoompañar, por separado, el res
guardo que acredite la ooastitucióu del
depósito provisioaal prevenido para to
mar parte en la subasta, siendo reoáa-
zauu, ou *si auCj do ia eatrega, todo plie-
go cuyo resguardo respectivo ao se ajus-
te á lo preceptuado en el último párrafo
del art. 12 de esta iastruooióa.'• E.tiempo de duraoióu de este coa-a'o será de ciaoo años, á ooatar desde

días siguieates á la aproba-
Q de la subasta, ea ouyo plazo, elooa-
oata firmará la escritura, ejeoutará«oras necesarias, reaürará los pagos

J
"n'ratos de accidentes del trabajo y

j,jj.
88 8í>eraoioaes aeoesariaa para quea lijado auteriormeate pueda teaer

ea ooadioiones de fun-tamiento.

Primer oontratísta preseutará ea los
Por di

°
8 díaS d° 0ada mes ias íao'uras,

«ituts
adü,dei fluíd0 oonsumido ea

J Pueat
anterior » qQe seráa examiuadas

íaoüit«
0 6l0onforn io por la laspeooióa?6^a de la Diputación.

aírj J* aporte del suministro se abo-
T«noidu OBUtraUBta P

°r mensaalidades

Tiaaiaia
'*

DeP0BÍtaría d« foados pro

5.a Uaa vez eatregado y admitido el
pliego, ao poorá retirarse; pero podrá
presoaiar vorius elmismo licitador, dea-
tro dai plazo ycoa arreglo á las ooadioio-
aes expresadas, sin aoompadar auovo
resguardo de depósito provisioaal.

3.a Los referidos pliegos de proposi-
ción deberáa entregarse, bajo sabré ce-
rrado, á Batisfuooión del preaeatador, á
ouyo efecto prodrá iaorar, preciatar ó
adoptar ouaaitia medidas de seguridad
estime aecasarias á su derecho, ea todos
y oada uno de los sobres en qua eaoierre
su proposioióa, y ea ei aovarse del que
ooateaga y eaoierra todos ios damas de-
boiiiüuii^oo, edoiitb y firmado por ei
licitador, lo siguieuta: «Proposioióa pa-
ra optar á la subasta do (y a continua-
eióa el objeto da ia múma).

6.a Les pliegos de proposioióa que en
su oaso seau pruseatados au iaDü-Oooióu
general de Aaministraoióa serán ooaser-
vados, en unión ae sus resguardos de
depóano provisiouai, por el óua ue ia
tíeooióa correspondióme ue aioau Ceutro
directivo, ea ia Cuja de valoras que al
efaoto deberá existir ea el despaoño que
ocupe ea la expresada Dirección general,
y ios que se praseataa aata ia Corpora-
ción cuatrataate, ya sea ésta provincial
ó munioipal, seráa cuusarvadus ea la
Caja respectiva, bajo la responsabilidad
deí ó d« ios fuüoioüíuios eaoargados par
las leyes muuioipaies dala custodia de
loé fondos.

En elreverso, yoruzaado las líneas del
cierra, se hará constar por el presenta-
dor y por ei fuaoioaario qua raoiba el
pliego, btjo la firma de ambos, qua el
piiego se entega iatacto, ó las cirouasta-
cias que para su garantía juzgue oanve-
niente cada una de las dos citadas perso-
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nados oon las aplicaoioaes médicas onque sea aecesario. w

La teasióa estará oompreadida ah+i.»
100 y 115 wolts. entre

ooatestadas y resueltas ea su oaso las

dudas y protestas que se formulea, el
presideate maaifestará á coatinuaoión
que se va á proceder á la apertura de los
pliegos, declarando que, una vez abierto
elprimero, no se admitirá protesta ni

observaoión de ningún género nise dará
explioadón alguna que interrumpa el
acto.

13.a Los pliegos para tomar parte ea
la licitaoióa y los depósitos provisiona-
les, se admitirán darán te las horas ofi
cíales de oficina de esta Corporaoióa, ea
elNegociado de sabastas yea la Deposi-
taría de foados provinciales respeotiva-

tistas cb el cumplimieuto del contrato
seráa castigadas.

Primero.
Saguudo.

Coa aperoibimieato.
Cob multas; y

Teroero. Cob reoisiÓB del coatrato.
Será de cueata del contratista el cambio de motores ea aquellos establecí

mieatos ea que éstos xistau, si su fnn'cioaamieato bo fuere compatible oon laclase de coméate suministrada.
Art.3.° El fluido será suministradosíb iBterrupcióa de aiagúa género durante las 24 horas del dia.

Elaperoibimieato procederá por faltas
que ao seaa graves ea el oumplimieato
de oste coatrato, y se comunicará de
oficio al contratista, expresando la falta
cometida y conminándole oon multa en
oaso de reiacideaoia.

14.a Luego que recaiga en el remate
la aprobación definitiva,yantes del otor-
gamiento de la escritura, se reqnerirá
inmediatamente al rematante para que
dentro del tórmiao de diez días presente
el documento que acredite haber consti-
tuido en la Caja general de Depósitos ó en
la de esta Corporación, el 10 por 100 del
tetal importe de ua año del oontrato en
concepto de fianza definitiva,ea la for-
ma expresada para la provisional, de-
biendo, oaso de constituirla en títulos
de la Deuda del Estado, reponer el depó
sito si la baja de los valores llegase á un
5 por 100 duraate el tiempo de su ooa-
trato.

méate.

Llegado este oaso, el referido presi-
dente procederá á la apertura, por orden
correlativo de numeración, de los plie-
gos presentados, dando lectura en alta
voz á la proposición en ellos contenida.

Art.4.° ElmíaimuB de las lámparas
por el qae el coatratista se compromete
á suministrar fluido es de cuatrocientascincuenta, considerándose que laintensi-dad media de cada una es de cinco bujías

Los motores que se instalen y sean defluido eléctrico, tendrás un oontador es-
pecial.

Art.5.° Serán de cuenta del contra-
tista todas las obras necesarias para la
oonduooión del fluido eléctrico desde
donde el contratista lo tome hasta la en-
trada del contador ó eoatadores, los que
serás colocados por cueuta del suminis-
trante ea sitios segures del edificio y que

Íiuedaa ser revisados en su marcha por
as personas que designe la Excma. Di-

putación provincial, debiendo ser susti-
tuidos por el suministrante en el oaso de
que se comprobase existían imperfeccio-
nes ea su fuaoioaamieato. La Excelentí-
sima Diputaoióa ao pagará caatidad al-
guna por la oclooaoióB aiea concepto de
alquiler por los citados eoatadores.

La multa procederá en este caso, y
nunca excederá de un 5 por 1.000 del
importe calculado al suministro, que, de
no abonarse ea elplazo que se señale, se
hará efectiva gubernativamente de la
fianza, y si ésta no alcanzase, de los
demás bienes del coatratista.

9.a Termiaada la lectura de cada pro-
posición, el presidente declarará des-
echadas lasjque no se ajusten almodelo,
siempre que las diferencias puedan pro-
duoir á su juioio, duda racional sobre la
persona del lioitador, sobre el precio ó
sobre el compromiso qae coatraiga, sin
que en el caso de existir esa duda deba
admitirse la proposición, aunque el lioi-
tador manifieste que está conforme con
que se entienda redactada oon estricta
sujeoión almodelo.

10. Verifioada la lectura de todos los
pliegos preseatados, el presideate ad-
judicará provisionalmente el remate al
autor de la proposioión más ventajosa
entre las admitidas, pero haciendo cons-
tar, si la subasta fuese doble y simul-
tánea, que la referida adjudioaoión pro-
visional la efectúa sin per juioio del re-
sultado que ofrezca la doble subasta que
simultáneamente se verifica.

Si reiaoidiese ó cometiese aueva falta
después de haber dado lugar al apercibí-
mieato y á la multa, ó en oaso de falta
grave, aun siendo laprimera, procederá
la rescisión del contrato, que tendrá
lugar en la forma que la condición 19 de-
termina. .15.* Eldepósito ó fianza á que se re-

fiere la anterior oondicióa, así como el
de carácter provisioaal, tieae por objeto
respoader de todos les daños yperjui-
cios que pueda ocasionar el coatratista
faltando al cumplimiento del pliego de
oondioioaes.

21. a Caso de que para haoer efectiva
alguna responsabilidad del oostratista se
dispusiese de la fianza ó de parte de ella,

la repoadrá ó completará es el impro-
rrogable término de echa días desde que
para ello sea requerido, entendiéndose de
lo oontrario rescindido el contrato, oon
03 efectos da la condición 19. a

Art.6.a Antes de ser colocados los
contadores serán examinados y verifica-
do?, sia perjuicio de hacerlo siempre que
la Iaspeooión facultativa de la Diputa-
ción lo desee, y seráa de cuesta del con-
tratista todos los gastos yhonorarios que
ocasiones las verifioaoioses oficiales.

16.a Podrán concurrir á esta subasta
los interesados por sí ó representados
por otra persona, cob el poder corres
poadieate para ello, deolarado bastante
á costa del lioitador por el letrado de esta
Corporación D.Ricardo de Guillerna.

22.a Queda prohibido en absoluto toda
cesión.

23. a SeráB de cuesta del contratista
todos los gastos del remate, escritura,
copias, papel, inserción de anuncios en
los periódioos oficiales, derechos reales,

contribución industrial ytodos los demás
impuestos sstablecides ó que se estable-
cieren en lo sucesivo aplicables á este

Art.7.° Los desperfectos que se ooa-
sioses en la vía pública, paseos ó edifi-
cios, por las obras necesarias para el
suministro de fluido, serán de ouenta
del suministraste, así oomo los gastos de
lioeacia, direocióa de obras, arbitrios
y demás gastos que se originen para el
cumplimiente de este oostrato.

Art.8/ Si durante ocho días conse-
cutivos existiere falta de fluidoy por
tasto so pudieras fusoionar las instala
oiones, será causa bastante para si la
Exorna. Diputación lo considera oonve-
aieate, resoiada el coatrato, sin derecho
á redamación ai indemnización de nin-
guna clase que pudiera padir el contra-
tista; se exceptúaa para los efectos de
este artículo, los casos considerados
oomo de fuerza mayor.

Art.9." Elcoatratista queda obligado
duraste los oiaoo años de su contrato,

á las reparacioaes yooaservación por su
cueata de la instaladóa en cuanto se re-
fiere al perfecto funcionamiento en sus
cables, líneas y reposición de todo mate-

rialinservible, oomo llaves, bombas fun-
didas ó cansadas, flexible y demás ele-
mentos auxiliares; pero ao podra naoer
modificación alguaa qae implique au-
maato de estos elemestos. Toda vana-
oióa oorrespoadieBte á obra aecesana, se
aboaará por la Diputaoióa provincial a

precio oorrieate de plaza, previo presu
puesto formado por el arquiteoto pro-

viacial ó faoultativo que la Corporación
8
Art.il0. Elcoatratista será el único

respoBsable de cualquier aooidente o si

niestro que ocurra, ooasionado porj-
estar la instalación en perfeotas oonu
dones, carecer de algún aparato os»
defectuosos algunos de éstos. .

La compañía suministraste tenora

reohoá que su personal .reconozca y

gile las instalacioaes, a fio de quí •*.

sehallea en perfecto estado de ínjoio
namiento y evitar los descuidos, pue.

que oomo se dice en elpárrafo 1. «m ?

senté artículo, será la única responso»
en estos casos. , . ,„

0b!í-
Art 11. Elcontratista tiene la.od

gaoión de renovar las lámparas aiiww

horas de su fuacioaamieato, a«g a!ua)

sehayaa fuadido, para o^PjJfJLeU
por sí ó por aqTJníS^dará relación á la iMpeooion laco» J
del número de lámparas que repo

sitio donde las oolooa.
—

¿r
-

Madrid 18 de Setiembre 190^---^
quiteoto jefe de laprovincia^jj"'
Ortiz Fernández.»

17.a No se admitiráa proposicioaes
que preseutea meaores de edad ao habi-
litados competentemente, ai las de los
que se hallan incapacitados legalícente.

11. Lauodéoima del art. 17.
12. Háchala adjudicación provisio

nal, elrematante exhibirá eu cédula per-
sonal alNotario ó Seoretario autorizante
del aoto, y se unirán al expediente de su-
basta todos los resguardos de depósito y
todas las proposiciones presentadas, in-
cluso las que hubiesea sido desechadas,
sia más exoepoión que las correspon-
dientes á los lioitadores que estén confor-
mas oob que quedea desechadas sus pro-
posiciones, los ouales, por sí ó por medio
de sus representantes, podrán recogerlas
en el aoto con los resguardos de depósito
correspondientes, eateadiéadose que re-
nuncian ooa esto á todo derecho á la ad-
judicación definitiva del remate.

18.a Elcoatrato ha de ser á riesgo y
veatara, sia que teaga derecho el coatra
tista á reclamar aumento de preoio bí ia
demaizaoióa por niagúa motivo, reauu-
ciaado todo faero y privilegio para ha-
oerlo por más vía que la coatenciosa.

coatrato
24. a Transcurrido el plazo que señala

el art. 29 del Real deoreto é instrucción
de 24 de Enero de 1905, se presentó re
clamación formulada por la Sociedad
«¡Hidráulica Santillana», que estimada
por la Comisión provincial, ha dado lu-
gar á la modifioaoión de los pliegos de
condicioaes.

—
Madrid 18 de Setiembre

de 1907.— Eloficial del Negociado, Emi-
lioReverter.

19.a Si el remataate bo prestase la
fianza definitiva es caalqaiera de las for-
mas ea que sea admisible, ó ao concu-
rriese al otorgamiento de la esoritura y
formalizados del costrato, ó so llenase
las condiciones que sean precisas para
ello dentro de los plazos señalados y de
uaa prórroga qae sólo podrá ooacederse
por oaasa justificada, y que ea aingúa
caso excederá de oiaco días, se teadrá
por resoiadido el ooa trato á perjuicio del
mismo remataate. Los efectos de esta de-

No obstaate, el Presideate podrá es-
tregar al Notario autorizaste del acto pa-
ra su custodia el resguardo ó resguar-
dos de depósito provisional de que se ha
hecho mérito, los ouales no podrán ser
devueltos por dicho Natario á los intere-
sados sin orden previa de la Dirección
general de Administración, si la subasta
fuese la celebrada ante dioho Centro di-
rectivo, ó del Presideate de la Corpora-
ción proviaoial ó muaioipal, segúu sea
una úotra aate quien se haya celebrado
la subasta de referencia.

Modelo de proposición.

Don N. N., que habita en..., calle de...,
núm..., enterado del anuncio publioado
ea el Boletín Oficial de la proviaoia,
sacando á pública subasta la Comisión
provincial de Madrid el suministro del
fluido eléctrico al Asilo de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes , durante cinco
años, y ouyo importe se calcula en la
oantidad de 38.500 pesetas, se compro-
mete á llevar á cabo dioho servicio, oon
estricta sujeooión á los pliegos de oondi-
oiones, haciendo la rebaja de... céntimos
de peseta sobre el precio asignado de se-
tenta céntimos por cada unidad mil wolts
hora (expresado en letra).

olaracióa seráa
Primero. Elpago de todos los gastos

que hubiese ooasiosado la subasta.
Seguudo. Que se oelebre uu suevo

remate bajo iguales oosdioioaes que el
primero, pagando el primer remataate
la difereaoia eatre el primero y elseguu-
do, siéste fuese meaos beneficioso para
la Corporaoióa.13. Ladéoimateroera del art. 17.

14. La déoimaouarta del mismo ar-
tículo 17.

Taroero. Que satisfaga también aquél
todos los perjuicios que hubiere recibido
la Corporación por la demora.15. Sien el mismo oaso de doble y si-

multánea subasta resultasen igualmente
ventajosas las proposiciones de los dos
rematantes provisionales, tendrá dere-
cho de preferencia ei autor de la propo-
sición presentada ante las Autoridades á
que se refiere el art. 6." En su ooase-
ouenoia, la Corporación contratante, al
tener conocimiento del resultado de la
subasta celebrada ante la Dirección ge-
neral de Administración por el testimo-
nio notarial ó acta administrativa á que
se refiere la regla anterior, procederá á
haoer desde luego la adjudicación provi-

Cuarto. Que en el oaso da no presen-
tarse lioitadores yhaber de haoerse la
obra ó servicio por administración, sea
de cuenta del primer rematante el per-
juicio que de esto resulte, el cual se re-
gulará y fijará en expediente en que
aquél sea oído.

(Fecha y firma delproponente)
Coaforme:
El vioepresidente, Alejandro M.a Ami

rola.— El Seoretario, S. Viñals.

Pliego de condiciones facultativas para
la subasta del suministro de fluidoeléc-
trico en el Asilo de Nuestra Señora de
las Mercedes.Estas responsabilidades se harán efeo

tivas en primer lugar de la fianza provi-
sional ó de ladefinitiva que tuviese pres

-
tada el rematante, que le será al efeoto
retenida, y sino fuese sufioiente, de los
demás bienes del mismo, administrativa-
mente ypor la vía de apremio.

Artículo 1.° La Exorna. Diputación
provinoia! anunoia la subasta de sumi-
nistro de fluido eléotrioo para su .edifi-
cio Asilo de Nuestra Señora de las Mer-
cedes, con arreglo á las oondioiones si-
guientes:

Art.2.° El suministro de fluido será
de oorríente continua ó alterna, dejando
en libertad al contratista para transfor-
mar en continua la oantidad de energía
necesaria para aquellos servicios rolado-

sional
Si heoha la liquidaoióa de aquellas

responsabilidades excediese de su impor-
te la fianza, le será devuelto el esoeso.

12.a La fianza provisional para tomar
parte en esta subasta importa la oanti-
dad de tresoientas ochenta y oinoo
pesetas.

(E.-H6 -)

20.*Laa faltas que cometan los oontra- Alfredo Alonso, impresor, Barl»^'


